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ALEXIS

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave,

veintiocho de septiembre de dos mil veinte.

Acuerdo Plenario que declara la acumulación del incidente

TEVJ DC-73/201 9-lNC-4, al diverso TEV-JDC-7312019-

!NC-3 por ser este el más antiguo, promovidos por Juli n

Cotlami Cocotle, ostentándose como actor en el jui io

principal:
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Este Tribunal Electoral declara la acumulación del incidente

TEVJDC-73/2019-lNC4, al diverso TEVJDC-7312019-

INC-3 por ser este el más antiguo.

ANTECEDENTES

l. Del contexto

1. Juicio ciudadano. El diecinueve de marzo de dos mil

diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes de este

Tribunal Electoral, escrito de demanda signado Julián

Cotlami Cocotle en contra del Ayuntamiento de Rafael

Delgado, por actos y omisiones que obstaculizaban el

ejercicio de su cargo de Síndico de dicho Ayuntamiento.

2. Sentencia de este Tribunal. El veinticinco de abril de

dos mil diecinueve, este Tribunal Electoral emitió sentencia,

en la que ordenó al aludido Ayuntamiento a: (i) pagar la

remuneración a que el incidentista tiene derecho por el

ejercicio de su cargo, (ii) convocarlo a todas las sesiones de

cabildo; y (iii) asignarle personal para auxiliarlo en el
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ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con el artículo

404, tercer párrafo del Código Electoral de Veracruzl.

3. Primer incidente de incumplimiento de sentencia. El

siete de agosto de dos mil diecinueve, este órgano

jurisdiccional tuvo por parcialmente cumplida la sentencia

por cuanto a asignar al actor personal para auxiliarlo en el

ejercicio de sus atribuciones. Por lo que, ordenó al

Ayuntamiento se abocara al cumplimiento de los otros dos

aspectos de fallo.

4. Primer acuerdo plenario sobre cumplimiento de

sentencia. El cuatro de septiembre de dos mil diecinueve,

este Tribunal mediante dicho acuerdo declaró parcialmente

cumplida la sentencia de origen, en lo concerniente a

convocar a dicho funcionario al actor a sesiones de Cabildo;

por lo que se ordenó al Ayuntamiento se abocara al

cumplimiento del restante efecto del fallo, esto es, el pago

de los salarios del Síndico Municipal. En dicho acuerdo

se le impuso una multa a la Presidenta Municipal como

medida de apremio ante la falta de cumplimiento pleno de la

sentencia.

5. Segundo acuerdo plenario. El dos de octubre de dos

mil diecinueve, este Tribunal declaró en vías de

cumplimiento la sentencia, dado que la autoridad informó

tener las cantidades objeto de la condena a su disposicióh

11. El dos de mayo la Presidenta Mun¡c¡pal del Ayuntamiento de Bafa'et
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Delgado, Veracruz, promov¡ó juic¡o el SXJE-87/2019 contra la sentencia de este
Tribunal, ante la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judic¡al de la

Federación, dicha Sala Regional desechó de plano la demanda ante falta de

legitimación de la parte promovente. La resoluciÓn de la Sala Regional fue

impugnada ante la Sala Superior med¡ante el recurso SUP-REC-368/2019, pero el

mismo fue desechado por no tratarse de una sentencia de fondo.
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6. Tercer acuerdo plenario. El diecinueve de noviembre

de dos mil diecinueve, este órgano jurisdiccional mediante

dicho acuerdo plenario determinó tener por incumplida la

sentencia por cuanto al pago de la remuneración del actor.

7. Cuarto acuerdo plenario, El trece de diciembre de

dos mil diecinueve, este órgano jurisdiccional declaró en

vías de cumplimiento la sentencia primigenia, ya que el

Ayuntamiento remitió el cheque por la cantidad de

$55,000.000 (cincuenta y cinco mil pesos, moneda nacional

00/100) cantidad considerada por este Tribunal como un

pago parcial al que se debe cubrir al enjuiciante2.

8. Quinto acuerdo plenario El diecinueve de febrero del

dos mil veinte, este Tribunal emitió el referido acuerdo

plenario en el que declaró incumplida la sentencia

principal puesto que, el Ayuntamiento responsable no

demostró haber llevado a cabo los actos tendentes al

cumplimiento de la sentencia, al no remitir las constancias

con las que comprobara haber pagado el resto de la

cantidad a pagar al actor.

2 Esa cant¡dad como pago parcial se de.,ó a disposición del actor en este Tribunal,
misma que fue oportunamente cobrada.
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para su entrega al actor. En dicho acuerdo se ordenó al

Ayuntamiento, notificara de forma personal al actor, para

que acudiera a recoger el cheque respectivo, y que en caso

de que éste no se presentara, dicho Ayuntamiento lo

remitiera a este Tribunal para su entrega.
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9. Segundo incidente de incumplimiento de

sentencia. El seis de julio del año en curso, este órgano

jurisdlccional declaró fundado el referido incidente e

incumplida la sentencia, puesto que, el Ayuntamiento

responsable de igual forma no demostró haber llevado a

cabo los actos tendentes al cumplimiento de la sentencia, al

no remitir las constancias con las que comprobara haber

realizado el resto de la cantidad a pagar al entonces

incidentista.

l. Del presente incidente

10. Escritos incidentales. En las siguientes fechas; el

actor presentó escritos incidentales en contra del

incumplimiento de la sentencia de mérito.

Fecha lncidente
A osto 4, 2020 r Ev -JDC-7 3 t20 1 9- I N C-3

TEV-J DC-73/201 9-rNC-4Se tiembre 18,2020
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11. Turnos. Mediante proveídos de dichas fechas,

dictados por la Magistrada Presidenta, se ordenó integrar

los referidos cuadernos incidentales de incumplimiento de

sentencia y registrarse en el libro de gobierno, con sus

respectivas claves, y turnarlos a la Ponencia a su cargo.

12. Admisiones a trámite, rad¡caciones y

requerimientos. El veintiuno de agosto, y veinticuatro de

septiembre, respectivamente, se admitieron a trámite y

radicaron los incidentes, asimismo, y en cuanto al primero

se requirió al Ayuntamiento responsable, asÍ como, al

Congreso del Estado, para que informaran respecto deÉ1
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acc¡ones llevadas a cabo para dar cumplimiento a la

sentencia primigenia.

CONSIDERACIONES

PRIMERA. Actuación colegiada.

'13. La materia del presente acuerdo corresponde al Pleno

de este Tribunal Electoral, mediante actuación colegiada,

porque se debe determinar la acumulación de los presentes

incidentes de incumplimiento de sentencia, lo cual no

constituye un acuerdo de mero trámite, ya que la decisión

que se emite se relaciona con una modificación en la

sustanciación de los incidentes al rubro citados.

14. Al respecto, resulta aplicable mutatis mutandis el

criterio contenido en la jurisprudencia 11/99, sustentada

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación, de rubro: "MEDIOS DE IMPUGNACIÓN.

LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE

IMPLIQUEN UNA MODIF]CACIÓN EN LA

SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO,

SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL

MAGISTRADO INSTRUCTOR''.3

15. Lo anterior, de conformidad con los artículos 66,

Apartado B, de la Constitución Política del Estado de

Veracruz, 375, fracciones V y Vl, 412, fracción lll, 413,

fracciones lll y XVlll, del Código Electoral para el Estado de

3 consultable en Justicia Electoral. Rev¡sta del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federac¡ón, Suplemento 3, Año 2000, páginas 17 y 18 y en la
página https://www.te. gob. m)(/l USEapp/
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Veracruz, 19, fracción XlV, 37, fracción Vl, 117, 118 y 120,

primer párrafo, del Reglamento lnterior de este Tribunal

Electoral.

SEGUNDA. Acumulación

'16. Procede la acumulación de los incidentes porque se

advierte la existencia de conexidad entre los escritos de

incidente de incumplimiento de sentencia.

17. Lo anterior, porque en los escritos incidentales

precisados en el apartado de antecedentes del presente

acuerdo, se advierte que la materia sustantiva la constituye

el incumplimiento de la ejecutoria dictada el veinticinco de

abril de dos mil diecinueve, en eljuicio para la protección de

los derechos político-electorales del ciudadano TEV-JDC-

73t2019.

18. AsÍ, se tiene en cuenta que en ambos escritos

incidentales plantea como controversia que el Ayuntamiento

de Rafael Delgado, Veracruz no ha dado cumplimiento al

fallo condenatorio a la fecha; en ese sentido la acumulación

en el caso, implica concentrar tal planteamiento en torno a

la materia de cumplimiento respecto de una misma

resolución; por lo que, por economía procesal la

consecuente acumulación evita formular trámites de

sustanciación separados e incluso, la posibilidad de falÍos
/

contradictorios. l-,, )
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19. De ahí que, con fundamento en los artículos 375,

fracciones V y Vl, del Código Electoral 37, fracción Vl, 117,

118 y 120, primer párrafo, del Reglamento lnterior de este

Tribunal Electoral, se acumulan el expediente TEV-JDC-

7312019-lNG-4 al TEV-JDC-73/2019-lNC-3, por ser este el

más antiguo, con la finalidad de que sean sustanciados y

resueltos de manera conjunta, así como para evitar la

posibilidad de emitir interlocutorias contradictorias4.

20. En consecuencia, glósese copia certificada del punto

de acuerdo del presente proveÍdo al incidente acumulado.

21 . Finalmente, en acatamiento a lo dispuesto por los

artículos 9, fracción Vll, 11, fracciones V y Xll, y 19, fracción

l, inciso m), de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública para la Entidad, este acuerdo plenario

deberá publicarse en la página de internet

(http://www.teever. gob. mx/).

22. Por lo expuesto y fundado se

ACUERDA

UNICO. Se decreta la acumulación del incidente de

incumplimiento de sentencia TEVJDC-73/2019-lNC-4 al

TEV-JDC-73/2019-lNC-3, por ser este el más antiguo.

En consecuencia, se deberá glosar copia certificada del

punto del acuerdo a los autos del incidente acumulado.

4 En similar cr¡ter¡o se resolvió el acuerdo plenario de acumulación de d¡ecinueve de
agosto de dos mil diecinueve en el expediente TEV-JDC420I2019JNC-1 y
acumulado.
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NOT¡FíQUESE por oficio al Ayuntamiento de Rafael

Delgado Yeracruz, con copia certificada del presente

acuerdo plenario; y por estrados al incidentista al no señalar

domicilio en la ciudad sede de este órgano jurisdiccional, así

como a los demás interesados; de conformidad con los

artículos 387, 393 y 404, fracciones I y ll, del Código

Electoral.

Así, por unanimidad de votos lo acordaron y firmaron la

Magistrada y los Magistrados del Tribunal Electoral del

Estado de Veracruz, Claudia DíazTablada, en su carácter

de Presidenta, a cuyo cargo estuvo la Ponencia, José

Oliveros Ruiz y Roberto Eduardo Sigala Aguilar, ante el

Secretario General de Acuerdos, Jesús Pablo García Utrera,

con quien actúan y da fe.
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